
 

 

 

      
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ 
 
 
 
 

ACUERDO DE LA ILMA. SRA. COORDINADORA PROVINCIAL DE BADAJOZ Dª PILAR 
REDONDO MIRANDA POR LA QUE SE FIJAN LOS TURNOS PRESENCIALES PARA LA FASE I 
DEL PLAN DE DESESCALADA APROBADO POR ORDEN DEL MINISTRO DE JUSTICIA DE 9 DE 
MAYO DE 2020 

 

 

En Badajoz, a 9 de mayo dos mil veinte. – 

   

ANTECEDENTES 
  
  1.- El 14 de marzo de 2020 se publica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, del 
Ministerio de la Presidencia Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática por el que se 
declara el Estado de Alarma, debido a la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia 
de COVID-19. 
 

2.- El 29 de abril de 2020 se publica el Real Decreto-ley 16/2020 de 28 de abril, de 
medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la 
Administración de Justicia, que establece medidas de carácter procesal urgentes, medidas 
concursales y societarias y medidas organizativas y tecnológicas. 

 
3.-Por Resolución de 6 de mayo de 2020, del Congreso de los Diputados se prorroga 

el estado de alarma hasta el día 24 de mayo de 2020, publicada en el día de hoy en el BOE. 
 
4.-En el día de hoy, 9 de mayo se ha publicado en el BOE la Orden JUS/394/2020 de 8 

mayo, por la que se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para 
la Administración de Justicia ante el Covid-19. 

 
Esta nueva resolución del Ministro de Justicia establece la reactivación de la 

prestación del servicio público de Justicia, para ello se aprueban las medidas de seguridad 
laboral durante la pandemia de Covid-19 contenidas en el Anexo I de la resolución y 
establece un Plan de Desescalada, con diferentes fases, que se activarán en función de las 
indicaciones de las autoridades sanitarias y que permitirán incrementar de manera 
progresiva la presencia de personal hasta poder contar en la última fase con el 100 % en sus 
respectivas sedes de manera presencial y con el 100% del servicio público de justicia 
restablecido.  

 
    

 

http://www.mjusticia.gob.es/


 

 

CONSIDERACIONES LEGALES 
 
1.- En la Orden Ministerial referenciada en su ANEXO II : Plan de Desescalada-Inicio 

de la reincorporación programada , se establecen las Fases de desescalada: 
 
“Se establecen cuatro fases de incorporación presencial del personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la presente Orden que preste servicio en los centros de destino establecidos en 
el art. 521 Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial: 
 
 • Fase 1-Inicio de la reincorporación programada: acudirán a cada centro de trabajo entre 
un 30 y un 40 % de los efectivos que presten servicio en ellos.“… 
 
Así mismo en los criterios de aplicación establece: “El porcentaje de personal que atenderá 
los turnos en esta fase (30-40%) se calculará sobre la plantilla efectiva de cada órgano o 
servicio”…. 
En la disposición segunda de la Orden se establece que “Se activa la Fase I del Plan con 
efectos desde el 12 de mayo de 2020.” 
 

2.- Teniendo en cuenta la nueva prórroga del estado de alarma, las indicaciones de 
las autoridades sanitarias y las medidas de seguridad laboral contenidas en la Orden 
Ministerial el cálculo de los efectivos que compondrán los turnos presenciales se llevará a 
cabo de forma moderada dentro de los márgenes establecidos en los criterios de aplicación. 
 
Por lo expuesto ACUERDO: 
  
PRIMERO.- TURNOS PRESENCIALES DE LOS LETRADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
con destino en la provincia de Badajoz durante  la Fase 1: 
 

1º.- AUDIENCIA PROVINCIAL DE BADAJOZ 
 

 Un Letrado de la Administración de Justicia para las Secciones con sede en Badajoz, 
estableciéndose un turno rotatorio diario comenzando por la Letrada de la Sección 
Primera continuando con el Letrado de la Sección Segunda y así sucesivamente. 

 Un Letrado de la Administración de Justicia para Sección Tercera con sede en Mérida, 
estableciéndose un turno rotatorio diario comenzando por la Letrada de la UPAD Órgano 
Colegiado Audiencia Provincial, y seguidamente por el Letrado Jefe de la Sección Penal 
del Servicio Común de Ejecuciones, y así sucesivamente. 

 
2º.-PARTIDO JUDICIAL DE ALMENDRALEJO 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia quien asumirá las funciones de Registro Civil, 
sin perjuicio de la disponibilidad del Encargado del RC pudiendo requerir su presencia 
para cualquier incidencia en el supuesto que no esté realizando el turno de guardia. 

 
 
 



 

 

3º.-PARTIDO JUDICIAL DE BADAJOZ 
 
 

3.1. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y MERCANTIL Y SCAPE: 
 

 Tres Letrados de la Administración de Justicia, estableciéndose un turno rotatorio diario 
comenzando por el Letrado de Primera Instancia nº 1, nº 2 y nº 3 y continuándose en 
sentido ascendente por los Letrados del resto de Juzgados de Primera Instancia, a 
continuación la titular del Juzgado de lo Mercantil y terminando con la titular del SCAPE 
en grupos de tres y así sucesivamente. 

 Uno de los tres Letrados asumirá las funciones del Registro Civil sin perjuicio de la 
disponibilidad del Encargado del RC pudiendo requerir su presencia para cualquier 
incidencia en el supuesto que no esté realizando el turno. 

La Letrada titular del Juzgado de Primera Instancia nº 1 Dª Maria Jose Mendez Baños 
estará excluida del turno presencial al estar acogida a teletrabajo por ser persona con 
patología de riesgo, siendo sustituida en el turno presencial por su sustituto 
reglamentario el Letrado titular del Juzgado de Primera Instancia nº 5 D. Jose Maria 
Garcia -Hierro Andrade. 

 
3.2. JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN y VIOLENCIA SOBRE LA MUJER: 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Instrucción que se encuentre en 
funciones de guardia.  

 Un Letrado de la Administración de Justicia para el resto de los Juzgados que no estén de 
Guardia, estableciéndose un turno rotatorio diario comenzando por el Letrado del 
Juzgado de Instrucción nº 1 (si estuviera de guardia pasaría el turno al siguiente), y 
continuándose en sentido ascendente por los Letrados del resto de los Juzgados. 

 
3.3. JUZGADOS DE LO PENAL, MENORES Y VIGILANCIA PENITENCIARIA: 

 

 Un Letrado de la Administración de Justicia el primer y segundo día de turno rotatorio 
diario comenzando por la Letrada titular del Juzgado de lo Penal nº 1 continuando con el 
Letrado del Juzgado de lo Penal nº 2 y dos Letrados de la Administración de Justicia el 
tercer día del turno que serían la Letrada titular del Juzgado de Menores y el Letrado de 
Vigilancia Penitenciaria, y así sucesivamente. 

3.4. JUZGADO DE LO SOCIAL: 
 

 Un Letrado de la Administración de Justicia el primer y segundo día de turno rotatorio 
diario comenzando por el Letrado del Juzgado de lo Social nº 1   continuando con el 
Letrado del Letrado del Juzgado de lo Social nº 2 y dos Letrados de la Administración de 
Justicia el tercer día del turno que serían la Letrada del Juzgado de lo Social nº 3 y la 
Letrada del Juzgado de lo Social nº 4, y así sucesivamente. 

 
 



 

 

3.5. JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 
 

 Un Letrado de la Administración de Justicia, estableciéndose un turno rotatorio diario 
comenzando por la Letrada titular del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1, 
continuando con la Letrada del nº 2 y así sucesivamente. 

4. PARTIDO JUDICIAL DE CASTUERA 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia quien asumirá las funciones de Registro Civil, 
sin perjuicio de la disponibilidad del Encargado del RC pudiendo requerir su presencia 
para cualquier incidencia en el supuesto que no esté realizando el turno de guardia. 

5. PARTIDO JUDICIAL DE DON BENITO 
 

5.1 JUZGADOS DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN: 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia quien asumirá las funciones de Registro Civil, 
sin perjuicio de la disponibilidad del Encargado del RC pudiendo requerir su presencia 
para cualquier incidencia en el supuesto que no esté realizando el turno de guardia. 

5.2 JUZGADO DE LO PENAL: 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Penal, quien deberá prestar el 
turno presencial un día de cada dos, siendo sustituido en su caso por el Letrado que se 
encuentre de Guardia. 

 
 6.PARTIDO JUDICIAL DE FREGENAL DE LA SIERRA 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
único. 

7.PARTIDO JUDICIAL DE HERRERA DEL DUQUE 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Único. 

 
8. PARTIDO JUDICIAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Único. 

 
9.PARTIDO JUDICIAL DE LLERENA 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Único. 



 

 

10.PARTIDO JUDICIAL DE MÉRIDA 
 

10.1 UPADs 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN y UPAD Nº 2 BIS: 
 

  Letrado de la Administración de Justicia de la UPAD de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia.  

 Un Letrado de la Administración de Justicia para el resto de los Juzgados que no estén de 
Guardia, estableciéndose un turno rotatorio diario comenzando por el Letrado del 
Juzgado de Instrucción nº 1 (si estuviera de guardia pasaría el turno al siguiente) 
continuándose en sentido ascendente por los Letrados del resto de los Juzgados, 
asumiendo el que esté de turno las funciones de Registro Civil, sin perjuicio de la 
disponibilidad del Encargado del RC pudiendo requerir su presencia para cualquier 
incidencia en el supuesto que no esté realizando el turno. 

10.2 UPADs CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y UPADs DE LO PENAL: 
 

 Un Letrado de la Administración de Justicia, estableciéndose un turno rotatorio diario 
comenzando por la Letrada de las UPADs de lo Contencioso-Administrativo y 
continuando con la Letrada de las UPADs de lo Penal y así sucesivamente. 

10.3 SERVICIOS COMUNES: 
 

 Un Letrado de la Administración de Justicia, estableciéndose un turno rotatorio diario 
comenzando por la Letrada Directora del Servicio Común General, continuando por la 
Letrada Directora del Servicio Común de Ejecuciones, y así sucesivamente. 

 
11. PARTIDO JUDICIAL DE MONTIJO 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia. 

 
 12. PARTIDO JUDICIAL DE OLIVENZA 
 

 Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Único. 

 
13. PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Único. 

 
14. PARTIDO JUDICIAL DE VILLANUEVA DE LA SERENA 
 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia. 



 

 

 
15. PARTIDO JUDICIAL DE ZAFRA 

 

 Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
que se encuentre en funciones de guardia. 

 

SEGUNDO. – TURNOS PRESENCIALES DEL RESTO DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA para esta Fase I: 

 Se fija en un 30% de mínimo y un 40% de máximo de la plantilla efectiva de cada 

órgano o servicio.  

Estos turnos serán organizados de forma flexible, moderada y ponderada por el 

Letrado de la Administración de Justicia de cada oficina judicial siguiendo los criterios 

establecidos por el Ministerio y atendiendo a las necesidades del servicio y a las 

peculiaridades propias de cada oficina y siempre cumpliendo con el requisito de la distancia 

interpersonal de 2 metros, con las siguientes modulaciones: 

          a) Los Juzgados en servicio de guardia deberán contar con toda la dotación de personal 

que preste el servicio de guardia para atender debidamente el servicio. 

         b) El personal destinado en Registro Civil deberá asistir en su totalidad cuando el 
Letrado de la Administración de Justicia responsable considere que es imprescindible para la 
correcta prestación del servicio.  
 
        c) Quedan excluídos de la participación en los turnos presenciales: 
 

1.- El personal que tenga reconocidos permisos por patologías susceptibles de 
agravarse por efecto de la COVID-19, en tanto no se verifique por la autoridad competente 
en qué condiciones puede prestar servicio en situación de seguridad, y siempre que la 
administración competente las garantice. 

 
2.-El personal que tenga reconocidos permisos por razón de deber inexcusable y se 

acredite la imposibilidad de compatibilizar por completo el deber inexcusable con la 
asistencia al puesto de trabajo. 

 
TERCERO. - TELETRABAJO. 
 

a) Los Letrados de la Administración de Justicia que no estén de turno presencial 
pueden llevar a cabo sus funciones a través de teletrabajo, utilizando todas las herramientas 
disponibles para ello. 

 
b) El personal que no deba prestar servicio en un turno concreto deberá realizar sus 

funciones mediante teletrabajo siempre que haya solicitado voluntariamente y se le haya 
proporcionado dispositivos con accesos securizados a los sistemas y aplicaciones de gestión 
procesal o un medio de acceso a los mismos desde sus dispositivos personales en similares 
condiciones. 
 
 



 

 

CUARTO. –NORMAS COMUNES. 
 
            a) Las cuestiones no previstas en el presente acuerdo se regulan conforme a lo dispuesto 
en la Resolución del Ministro de Justicia 9 de mayo de 2020, marco normativo e interpretativo 
superior. 

 
           b) El presente acuerdo entrara en vigor el 12 de mayo de 2020. 

 
   
 Comuníquese este Acuerdo a la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura y los Sres. Letrados de la Administración de Justicia de la provincia 
de Badajoz, así como a la comisión de seguimiento del TSJ de Extremadura. 

 

Así lo acuerdo en la fecha referida y firmo.  
 

 
LA SECRETARIA COORDINADORA PROVINCIAL 
Fdo: MARÍA PILAR REDONDO MIRANDA. 

 


